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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS 

Por resolución de Alcaldía número 2023-0130 de fecha 21 de junio de 2023 se 
resuelve la publicación de la relación de personas aprobadas en la convocatoria excepcional 
de plazas vacantes afectadas por el proceso de estabilización de empleo temporal llevado 
a cabo en el Ayuntamiento de Villalbilla de Burgos. 

Se realiza el nombramiento como funcionaria de carrera a favor de: 
– D.ª Raquel Franco Tajadura con DNI **1527**N, para ocupar la plaza de auxiliar 

administrativo. 
Se autoriza la contratación de personal laboral fijo a favor de: 
– D. Gabriel Mariscal López con DNI **1248**B, para ocupar la plaza de encargado 

de obras y servicios. 
– D. José Antonio García Santacruz con DNI **1544**D, para ocupar la plaza de 

oficial de primera de mantenimiento. 
– D. Nicolás Lomillo Gutiérrez con DNI **2708**E, para ocupar una plaza de peón de 

obras y servicios. 
– D. José María Moya Moreno con DNI **9072**R, para ocupar una plaza de peón 

de obras y servicios. 
– D.ª Isabel Cabello Cabello con DNI **1024**L, para ocupar la plaza de subalterno 

de funciones múltiples de instalaciones deportivas. 
– D.ª Elisabet de Freitas Díaz con DNI **2806**C, para ocupar la plaza de ordenanza 

de telecentro. 
– D.ª María Fidalgo Gil con DNI **2888**R, para ocupar una plaza de técnico de 

educación infantil. 
– D.ª Estela Rojo Jiménez con DNI **3398**R, para ocupar una plaza de técnico de 

educación infantil. 
Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre. 

En Villalbilla de Burgos, a 21 de junio de 2023. 
El alcalde, 

Teódulo Revilla Revilla
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